
EXPEDIENTE P.A. 2/2026 - SERVICIO DE ASESORAMIENTO LABORAL, REALIZACIÓN DE 

TRABAJOS SOCIO-LABORALES, Y REPRESENTACIÓN LABORAL, PARA LA FUNDACIÓN 

PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA 

PRINCESA, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE 

CRITERIOS. 

ASUNTO: SUBSANACIÓN. REQUERIMIENTO DOCUMENTACIÓN SOBRE Nº. 1 

“DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA”. 

La Mesa de Contratación, en virtud de las atribuciones que le son conferidas, calificada la documentación 

requerida en el SOBRE N.º 1 “DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA” en el expediente de referencia, 

indica: 

 BUFETE CASADELEY, S.L.U.

Presenta toda la documentación requerida por el Pliego. Sin embargo, se aprecia: 

- ANEXO III. Declaración responsable múltiple.

El Anexo III. Declaración responsable múltiple no ha sido cumplimentado conforme al modelo previsto en la 

presente licitación. Tras su revisión, se han detectado las siguientes omisiones y/o errores en su cumplimentación: 

o Cuadrante “Concreción de la solvencia requerida”: Se aprecia un adelanto de información. No obstante,

pese al adelanto; no ha infringido el carácter secreto de las proposiciones, ni supone un menoscabo de la

objetividad de valoración y tratamiento igualitario de los licitadores, por lo que no afecta al procedimiento

y conforme a la doctrina no cabe exclusión (sirve por todas, el criterio mantenido por el Tribunal

Administrativo Central de Recursos Contractuales (TACRC) en diversas resoluciones del 916/2016, de 11

de noviembre, y 1108/2015).

o Cuadrante “Empleo de personas con discapacidad e igualdad de mujeres y hombres”: Se aprecia la falta

de cumplimentación relativa al aspecto por el que, de resultar adjudicatario del contrato, y durante la

vigencia del mismo, se asume la obligación de tener empleados trabajadores con discapacidad de en un 2

por 100, al menos, de la plantilla de la empresa, si ésta alcanza un número de 50 o más trabajadores, de

acuerdo con el artículo 42 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con

discapacidad y su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, o

la de adoptar las medidas alternativas establecidas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril.

Asimismo, el compromiso de acreditar el cumplimiento de la referida obligación ante el órgano de 

contratación cuando sea requerido para ello, en cualquier momento de la vigencia del contrato o, en todo caso, 

antes de la devolución definitiva.  

   RESULTADO: SUBSANABLE. 

 GAESA ASESORES, SLP

Presenta toda la documentación requerida por el Pliego. Sin embargo, se aprecia: 

- Documento Europeo Único de Contratación (DEUC).

El Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) no ha sido cumplimentado conforme al modelo previsto 

para la presente licitación. En particular, se han cumplimentado erróneamente los apartados iniciales “Identidad 

del contratante – Nombre oficial” e “Información sobre el procedimiento de contratación – Título”. El licitador 

deberá cumplimentar los datos conforme al modelo establecido.    

- ANEXO III. Declaración responsable múltiple.



El Anexo III. Declaración responsable múltiple no ha sido cumplimentado conforme al modelo previsto en la 

presente licitación. Tras su revisión, se han detectado las siguientes omisiones y/o errores en su cumplimentación: 

o Cuadro inicial: Se aprecia un error en la cumplimentación del cuadro inicial. En particular, en los

apartados “Órgano de contratación” y “Título del contrato”.

o Cuadrante “Concreción de la solvencia requerida”: Se aprecia un adelanto de información. No obstante,

pese al adelanto; no ha infringido el carácter secreto de las proposiciones, ni supone un menoscabo de la

objetividad de valoración y tratamiento igualitario de los licitadores, por lo que no afecta al procedimiento

y conforme a la doctrina no cabe exclusión (sirve por todas, el criterio mantenido por el Tribunal

Administrativo Central de Recursos Contractuales (TACRC) en diversas resoluciones del 916/2016, de 11

de noviembre, y 1108/2015).

o Cuadrante “Empleo de personas con discapacidad e igualdad de mujeres y hombres”: Se aprecia la falta

de cumplimentación relativa al aspecto por el que, de resultar adjudicatario del contrato, y durante la

vigencia del mismo, se asume la obligación de tener empleados trabajadores con discapacidad de en un 2

por 100, al menos, de la plantilla de la empresa, si ésta alcanza un número de 50 o más trabajadores, de

acuerdo con el artículo 42 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con

discapacidad y su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, o

la de adoptar las medidas alternativas establecidas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril.

Asimismo, el compromiso de acreditar el cumplimiento de la referida obligación ante el órgano de contratación 

cuando sea requerido para ello, en cualquier momento de la vigencia del contrato o, en todo caso, antes de la 

devolución definitiva.  

- Anexo V. Modelo de declaración responsable del contratista en materia de protección de datos

personales.

El Anexo V. Modelo de declaración responsable del contratista en materia de protección de datos personales no ha 

sido cumplimentado conforme al modelo previsto para la presente licitación. En particular, se ha cumplimentado 

erróneamente los apartados “Órgano de Contratación” y “Título del contrato” en el cuadro inicial.  

RESULTADO: SUBSANABLE. 

Se requiere a los licitadores BUFETE CASADELEY, S.L.U. y GAESA ASESORES, SLP para que, en un plazo 

de TRES DÍAS NATURALES A CONTAR DESDE EL ENVÍO DE LA PRESENTE COMUNICACIÓN, 

remita la información y documentación requerida para proceder a la subsanación de los aspectos referenciados. 

En el caso de no proceder a la remisión de la citada documentación, se entenderá retirada su oferta. 

PRESIDENTA DE LA MESA DE 

CONTRATACIÓN 

Dña. María del Mar Martín Cuena 

NOTA: Por la presente se hace saber que el presente documento asociado al expediente referenciado, y que se corresponde con el que ha sido publicado 
en el Portal de la Contratación de la Comunidad de Madrid, ha sido efectivamente firmado se encuentra dentro del expediente sito en las instalaciones de 
la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario La Princesa.
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